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ESTADO 040   DE 17  DE MARZO  DE 2015 

 
 

EST-VCT-GIAM-040 
ESTADO No. 040 

 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 
   

HACE SABER: 
 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 8:00 a.m., de hoy 17  De 
Marzo  de 2015.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTORIZACION 
TEMPORAL  

S-0548-Z1 
CONSORCIO VIAL 

SANTANDER 
8 13/03/2015 

AUTO GCM No 
000186 

REQUERIR AL CONSORCIO VIAL SANTANDER, para que dentro del término 
perentorio de DOS (2) MESES contados a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia. Allegue la certificación de que trata el artículo 
116 de la Ley 685 de 2001 en la que se verifique la vigencia de las obras para los que 
se radico la presente solicitud, So pena de entender desistida la solicitud de 
Autorización Temporal, S-0548-Z1. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

S-0601 
CONSORCIO VIAL 

SANTANDER 
8 13/03/2015 

AUTO GCM NO 
000184 

REQUERIR AL CONSORCIO VIAL SANTANDER, para que dentro del término 
perentorio de DOS (2) MESES contados a partir del día siguiente a la notificación 
por Estado de la presente providencia. Allegue la certificación de que trata el 
artículo 116 de la Ley 685 de 2001 en la que se verifique la vigencia de las obras 
para los que se radico la presente solicitud, So pena de entender desistida la 
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solicitud de Autorización Temporal S-0601. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

S-0600 
CONSORCIO VIAL 

SANTANDER 
8 13/03/2015 

AUTO GCM NO 
000182 

REQUERIR AL CONSORCIO VIAL SANTANDER, para que dentro del término 
perentorio de DOS (2) MESES contados a partir del día siguiente a la notificación 
por Estado de la presente providencia. Allegue la certificación de que trata el 
artículo 116 de la Ley 685 de 2001 en la que se verifique la vigencia de las obras 
para los que se radico la presente solicitud, So pena de entender desistida la 
solicitud de Autorización Temporal S-0600.  

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

S-0603 
CONSORCIO VIAL 

SANTANDER 
8 13/03/2015 

AUTO GCM NO 
000181 

REQUERIR AL CONSORCIO VIAL SANTANDER, para que dentro del término 
perentorio de DOS (2) MESES contados a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia. Allegue la certificación de que trata el artículo 
116 de la Ley 685 de 2001 en la que se verifique la vigencia de las obras para los que 
se radico la presente solicitud, So pena de entender desistida la solicitud de 
Autorización Temporal S-0603. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

S-0533-Z2 
CONSORCION VIAS DE 

BOLIVAR 
10 13/03/2015 

AUTO GCM No 
000180 

REQUERIR AL CONSORCION VIAS DE BOLIVAR, para que dentro del término 
perentorio de DOS (2) MESES contados a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia. Allegue la certificación de que trata el artículo 
116 de la Ley 685 de 2001 en la que se verifique la vigencia de las obras para los que 
se radico la presente solicitud, So pena de entender desistida la solicitud de 
Autorización Temporal  S-0533-Z2. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

S-0533-Z3  
CONSORCIO VIAS DE 

BOLIVAR 
8 13/03/2015 

AUTO GCM No 
000183 

REQUERIR AL CONSORCIO VIAS DE BOLIVAR, para que dentro del término 
perentorio de DOS (2) MESES contados a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia. Allegue la certificación de que trata el artículo 
116 de la Ley 685 de 2001 en la que se verifique la vigencia de las obras para los que 
se radico la presente solicitud, So pena de entender desistida la solicitud de 
Autorización Temporal  S-0533-Z3. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

S-0530 
CONSORCION VIAS DE 

BOLIVAR 
8 13/03/2015 

AUTO GCM NO 
000185 

REQUERIR AL CONSORCION VIAS DE BOLIVAR, para que dentro del término 
perentorio de DOS (2) MESES contados a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia. Allegue la certificación de que trata el artículo 
116 de la Ley 685 de 2001 en la que se verifique la vigencia de las obras para los que 
se radico la presente solicitud, So pena de entender desistida la solicitud de 
Autorización Temporal S-0530  . 
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AUTORIZACION 
TEMPORAL 

QB9-10571 CONSORCIO SENDEROS  23-24 13/03/2015 
AUTO GCM No 

000187 

REQUERIR AL CONSORCIO SENDEROS , representado legalmente por el señor LUIS 
FERNANDO LEGUIZAMO, para que dentro del término perentorio de DOS (2) MESES 
contados a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la presente 
providencia allegue el permiso de que trata el literal e) del artículo 35 de la ley 685 
de 2001, atendiendo lo expuesto en la evaluación técnica que se cita en la parte 
considerativa de la presente decisión, so pena de recorte y rechazo de la solicitud en 
estudio. 

RESERVA 
ESPECIAL 

AREA DE 
RESERVA 
ESPECIAL 

MUNICIPIO 
DE AYAPEL - 
CORDOBA 

FABIO BUILES 
GONZALEZ, GERMAN 

EMILIO ZAPATA 
LOPEZ,JORGE LUIS 

GONZALEZ SALGADO, 
MAURICIO ANTONIO 

MARIN GOMEZ,  

722-723 11/03/2015 
AUTO VPF-GF 

No 013 

Requerir a la comunidad de mineros solicitante, es decir Fabio Builes 
González , identificado con cédula de ciudadanía No. 70.035.380; German 
Emilio Zapata López, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.323.543; 

Jorge Luis González Salgado, identificado con cédula de ciudadanía No. 
78.688 .823 y Mauricio Antonio Marín Gómez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 70.141.284, representada por Eduin Fernando Ortiz  Cueto, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.296.005 y Tarjeta Profesional 
No 94198 del Consejo Superior de la Judicatura, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes contados a partir de la notificación de la presente 
providencia , allegue 

 
1. Identificación de cada una de los interesados integrantes de la 

comunidad minera, responsable de las explotaciones mineras 

tradicionales, anexando fotocopia de la cédula de ciudadanía. Cuando la 

solicitud sea presentada por persona jurídica, se requerirá además de lo 

anterior, aportar el documento de identificación del representante legal, el 

certificado  de existencia  y  representación  legal  expedido  por la autoridad  

competente. 

 
2. Anexar a la solicitud documentación de índole comercial y técnica de 

cada uno de los   responsables  de  las  explotaciones  mineras  

tradicionales  solicitantes,  que demuestre la tradicionalidad, la cual 

puede ser entre otras: 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 17  DE MARZO  de 2015, siendo las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 

 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGC-MOF  

 
Documentos Comerciales: facturas o comprobantes de venta del 

mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 

documento que demuestre la tradicionalidad. 

 
Documentos Técnicos: planos de la mina, infraestructura de los 

botaderos, permisos de explosivos, de vertimientos, de concesiones 

de aguas, licencias y planes de manejo, que guarden relación con el 

área de interés, actas de visitas de autoridades locales o mineras, 

análisis de laboratorios o planillas o certificación de la afiliación de 

personal a riesgos profesionales que detallen la actividad minera o 

cualquier otro documento que demuestre la tradicionalidad señalada. 

 
So pena de rechazar o desistir la solicitud de delimitación y declaración de área de 

reserva especial. 

 


